
 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN SEGUNDA 

SUBSECCIÓN “F” 

 

Bogotá D.C., catorce (14) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Referencia: Nulidad y restablecimiento del derecho  

Radicado No.: 25000-23-42-000-2020-01003-00 

Demandante: JAVIER LEE AGUIRRE 

Demandado: NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – POLICÍA 

NACIONAL 

 

De conformidad con lo dispuesto en el art. 180 del CPACA, SEÑÁLASE como 

fecha para llevar a cabo la audiencia inicial en el proceso de la referencia el 

día viernes 28 de julio de 2023, a las 10:30 am, la cual será realizada de manera 

virtual a través del aplicativo Microsoft Lifesize. 

 

Para el desarrollo de la audiencia virtual los apoderados judiciales y demás 

intervinientes deberán suministrar su correo electrónico y el número de celular 

en el que pueden ser contactados y deberán seguir las siguientes 

recomendaciones e indicaciones técnicas: 

 

1. Mantener una conexión estable a internet, así como un buen 

ancho de banda. Durante la audiencia evitar el uso de otras 

plataformas y/o aplicaciones de descarga o trasmisión continua 

(streaming), como YouTube, Facebook Live, Netflix, Amazon Prime, 

entre otras. 

 

2. La audiencia se realizará a través del aplicativo Microsoft Lifesize, 

por lo cual se considera necesario que quienes deban intervenir en 

ella se encuentren sensibilizados en el uso y apropiación de esta 

herramienta tecnológica. 

 

3. Las partes y demás intervienes deberán conectarse al enlace (link) 

remitido previamente a los correos suministrados, 15 minutos antes de 

la audiencia para hacer la prueba de conectividad, audio y sonido 

correspondiente. Cualquier inquietud respecto de la audiencia 

virtual programada será absuelta en dicho lapso; por consiguiente, 

deben estar atentos a las instrucciones que se den al respecto. 

 

4. Quienes ingresen a la Sala de audiencia virtual deben hacerlo 

indicando su nombre y apellido, además exhibiendo su documento 

de identidad. 

 

5. Quienes ingresen con posterioridad a la hora de inicio de la 

audiencia deben hacerlo con la cámara y micrófono apagados; si 

son sujetos procesales, deben encender la cámara y esperar que se 

les otorgue el uso de la palabra para la correspondiente 

presentación. 
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6. Cualquier inquietud técnica sobre la realización de esta audiencia 

debe ser comunicada oportunamente al correo institucional 

s02des16tadmincdm@notificacionesrj.gov.co.  

 

Hasta el día anterior a la audiencia el expediente puede ser consultado en la 

Secretaría de la Subsección, para lo cual deberán solicitar cita al correo 

electrónico: omayors02sb05cun@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE 

BEATRIZ HELENA ESCOBAR ROJAS 

Magistrada 

 

CONSTANCIA: La presente providencia ha sido proferida a través de las tecnologías de la 

información y firmada mediante el aplicativo SAMAI, con el fin de garantizar su 

autenticidad, integridad, conservación y posterior consulta, por virtud del artículo 186 del 

CPACA, modificado por el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021. 



 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCION SEGUNDA 

SUBSECCIÓN “F” 

 

Bogotá D.C., catorce (14) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Actuación: Remite por competencia 

Medio de control:  Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Radicado No: 25000234200020230009200 

Demandante: MARÍA ZUNY LAVERDE GARCÍA   

Demandado: DEFENSORÍA DEL PUEBLO 

 

La señora MARÍA ZUNY LAVERDE GARCÍA, mediante apoderado judicial, 

interpuso demanda en ejercicio del medio de control de nulidad y 

restablecimiento del derecho contra la DEFENSORÍA DEL PUEBLO, con el fin de 

que se declare la nulidad del Oficio No. 20233040010188361 del 20 de febrero 

de 2023, por el cual se negó el pago de las prestaciones sociales surgidas de la 

relación laboral existente entre el 1º de agosto de 2011 y el 31 de mayo de 2019. 

 

También pidió que se declare la nulidad de los contratos de prestación de 

servicios suscritos entre la DEFENSORÍA DEL PUEBLO y la señora MARÍA ZUNY 

LAVERDE GARCÍA en ese mismo periodo, y que se declare la existencia de una 

relación laboral y que es servidora pública.  

 

A título de restablecimiento del derecho, solicitó que se le paguen las 

prestaciones sociales generadas a causa del vínculo laboral, esto es, cesantía, 

intereses a las cesantías, prima de servicios, prima de navidad, vacaciones, 

prima de vacaciones, bonificación por servicios, bonificación especial por 

recreación, los aportes a Seguridad Social en Salud y Pensión, indemnización 

moratoria por despido sin justa causa e indemnización por falta de pago de las 

prestaciones sociales. 

 

Ahora bien, se observa que según lo establecido en los artículos 28 y 30 de la 

Ley 2080 de 2021, que modificaron los artículos 152 y 155 de la Ley 1437 de 2011, 

esta Corporación no tiene competencia para conocer de la presente 

controversia, pues los asuntos laborales son de competencia, en primera 

instancia, de los Jueces Administrativos. La última norma mencionada prevé:  

 

ARTÍCULO 155. COMPETENCIA DE LOS JUECES ADMINISTRATIVOS EN PRIMERA 

INSTANCIA. Modificado por el artículo 30 de la Ley 2080 de 2021. Los juzgados 

administrativos conocerán en primera instancia de los siguientes asuntos:  

(…)  

 

2. De los de nulidad y restablecimiento del derecho de carácter laboral que no 

provengan de un contrato de trabajo, en los cuales se controviertan actos 

administrativos de cualquier autoridad, sin atención a su cuantía. (Resaltado 

fuera del texto)  

 

De esta manera, por ser de carácter laboral, el presente asunto es 

competencia de los Jueces Administrativos del Circuito. Ahora bien, como 
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quiera que es en la ciudad de Bogotá donde tiene domicilio y sede la entidad 

demandada, además, los servicios se prestaron por la accionante en ese lugar 

(Hechos 1.2 y 1.17.3), son los Juzgados Administrativos de esta ciudad los 

competentes para conocer este proceso por razón del territorio.  

 

En consecuencia se dispone:  

 

PRIMERO: DECLARAR la falta de competencia funcional de este Tribunal para 

conocer la demanda de la referencia, de conformidad con las razones 

expuestas en esta providencia. 

 

SEGUNDO: Por Secretaría, previas las anotaciones correspondientes, REMÍTASE 

el presente proceso a la Oficina de Reparto de los Juzgados Administrativos del 

Circuito Judicial de Bogotá, para que proceda a asignarlo entre los mismos, a 

fin de que sea asumido su conocimiento. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE 

BEATRIZ HELENA ESCOBAR ROJAS 

  Magistrada 
 

CONSTANCIA: La presente providencia ha sido proferida a través de las tecnologías de la 

información y firmada mediante el aplicativo SAMAI, con el fin de garantizar su 

autenticidad, integridad, conservación y posterior consulta, en virtud del artículo 186 del 

CPACA, modificado por el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021. 

 
 


